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Pimentel 28 diciembre 2023

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PIMENTEL

VISTO:

El Oficio N° 000254-2023-MDP/GAT de la Gerencia de Administración Tributaria de fecha 20 de diciembre
2023, Informe N° 000585-2023-MDP/GAT de la Gerencia de Administración tributaria de fecha 18 de
diciembre del 2023, el informe legal N°000798-2023-MDP/OGAJ de la de la Gerencia de Asesoría
Jurídica, de fecha 20 de diciembre 2023, Dictamen N°072-2023-MDP/CEPYP;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, en el artículo 194º, modificado por la Ley de Reforma Constitucional
- Ley Nº 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local,
con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; en concordancia
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, el artículo 74º y el numeral 4) del artículo 195º de la Constitución Política del Perú, en concordancia
con la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado (TUO) del Código Tributario, aprobado
mediante el Decreto Supremo Nº 133-2013-EF, establece la potestad tributaria de los gobiernos locales
para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, derechos y licencias, o exonerar de éstas,
dentro de su jurisdicción y dentro de los límites que señala la Ley.

Que, el artículo 40º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que, mediante
Ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y
contribuciones, dentro de los límites establecidos por Ley; siendo que, las Ordenanzas en materia tributaria
expedidas por las municipalidades distritales deben ser ratificadas por las municipalidades provinciales de
su circunscripción para su vigencia;

Que, según el artículo 70º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el sistema tributario de
las municipalidades se rige por la Ley especial y el TUO del Código Tributario, siendo que el artículo 69º,
numeral 2) de la Ley antes mencionada, establece que, son rentas municipales las contribuciones, tasas,
arbitrios, licencias, multas y derechos creados por el concejo municipal, los que constituyen sus ingresos
propios.

Que, el TUO del Código Tributario, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 133-2013-EF, señala en su
Norma II del Título Preliminar que, la Tasa es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la
prestación efectiva por el Estado de un servicio público individualizado en el contribuyente.

Que, el TUO de la Ley de Tributación Municipal, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 156-2004-EF,
en el artículo 66º define a las tasas municipales, como los tributos creados por los Concejos Municipales
cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva por la municipalidad de un servicio
público o administrativo, reservado a las municipalidades de acuerdo con la Ley Orgánica de
Municipalidades; asimismo, el inciso a) del artículo 68º de la mencionada norma, señala que, las
municipalidades podrán imponer las tasas por servicios públicos o arbitrios, para que paguen por la
prestación o mantenimiento de un servicio público individualizado en el contribuyente;

Que, conforme a lo establecido por el artículo 69º de la Ley de Tributación Municipal, la determinación de
los Arbitrios Municipales debe sujetarse a los criterios de racionalidad que permitan determinar el cobro
exigido por el servicio prestado, basado en el costo que demanda el servicio y su mantenimiento, así como
el beneficio individual prestado de manera real y/o potencial;

Que, el Tribunal Constitucional en mérito al Expediente Nº 0018-2005-PI/TC, publicado el 19 de julio del
2006, precisó que, a partir de su publicación los criterios vinculantes de constitucionalidad si bien resultan
bases presuntas mínimas, estas no deben entenderse rígidas en todos los casos, pues tampoco lo es la
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realidad social y económica de cada municipio; de este modo, será obligación de cada Municipio, sustentar
técnicamente aquellas otras fórmulas que adaptándose mejor a su realidad, logren una mayor justicia en la
imposición.

Que, las referidas sentencias establecen además, los parámetros mínimos de validez constitucional que
permita acercarse a opciones de distribución ideal, siendo estos criterios de distribución distintos según el
servicio, en caso de: Limpieza Pública en donde se considera el uso, el tamaño (siempre que medie una
relación proporcional con el uso) y el número de habitantes del predio; para el Servicio de Parques y
Jardines se toma en cuenta la ubicación en función de la cercanía del predio a las áreas verdes e índice de
disfrute; para el Servicio de Serenazgo se considera el uso y la ubicación del predio en función de las
zonas de alta peligrosidad en el distrito.

Que, mediante Oficio N° 000254-2023-MDP/GAT de la Gerencia de Administración Tributaria, remite el
proyecto de la Ordenanza Municipal Ordenanza QUE PRORROGA PARA EL EJERCICIO 2024 EL
RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE LIMPIEZA PÚBLICA (BARRIDO DE
CALLES Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS), PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS Y
SERENAZGO DEL EJERCICIO 2023, con la finalidad de llevar a cabo el mantenimiento de los mismos
durante dicho ejercicio, cumpliendo con la distribución del costo según los parámetros establecidos.

Que, mediante el Informe N° 000585-2023-MDP/GAT de la Gerencia de Administración tributaria, remite el
proyecto de ordenanza QUE PRORROGA PARA EL EJERCICIO 2024 EL RÉGIMEN TRIBUTARIO DE
LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE LIMPIEZA PÚBLICA (BARRIDO DE CALLES Y RECOLECCIÓN DE
RESIDUOS SÓLIDOS), PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS Y SERENAZGO DEL EJERCICIO 2023.

Que, con Informe Legal N°000798-2023-MDP/OGAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica, Opina que se
encuentra dentro del marco legal vigente, Y ES PROCEDENTE, DEBIENDO ELEVAR AL PLENO DEL
CONCEJO, para su revisión y de ser el caso aprobación mediante Ordenanza Municipal QUE
PRORROGA PARA EL EJERCICIO 2024 EL RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS
MUNICIPALES DE LIMPIEZA PÚBLICA (BARRIDO DE CALLES Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS
SÓLIDOS), PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS Y SERENAZGO DEL EJERCICIO 2023, por los
considerandos técnicos y legales, establecidos en el expediente.

Que, estando a los considerandos y los lineamientos establecidos por el Tribunal Constitucional citados y
lo opinado por la Oficina de Asesoría Jurídica y la Gerencia de Administración Tributaria, corresponde
prorrogar por parte de la Municipalidad distrital de Pimentel el marco normativo para la determinación de
los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo, correspondientes al
Ejercicio 2024, a fin de llevar a cabo el mantenimiento de los mismos durante dicho ejercicio, cumpliendo
con la distribución del costo según los parámetros establecidos, debiendo en ese sentido prorrogar la
vigencia de la normativa vigente en el ejercicio anterior, OM N° 022-2020-MDP/A del 07.12.2020;

Que, mediante Dictamen N°072-2023-MDP/CEPYP, los miembros de la Comisión Permanente de
Economía, Planeamiento y Presupuesto, en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 3), 11), del
artículo 95° de la Ordenanza N° 011-2021–MDP-A que aprueba el Reglamento Interno del Concejo
Municipal, el cual establece que la Comisión de Economía, Planeamiento Y Presupuesto, deberá
pronunciarse sobre los asuntos de su competencia. CONCLUYE que el citada Ordenanza, establece
acciones relacionadas al estricto cumplimiento de las metas programadas en las actividades en función a
los servicios de limpieza pública (recolección de residuos sólidos y barrido de calles) parques y jardines,
así como serenazgo, recomendando al pleno del Concejo Municipal para su debate y de corresponder su
aprobación del Proyecto de Ordenanza QUE PRORROGA PARA EL EJERCICIO 2024 EL RÉGIMEN
TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE LIMPIEZA PÚBLICA (BARRIDO DE CALLES Y
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS), PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS Y SERENAZGO DEL
EJERCICIO 2023.

POR CUANTO:

                                2 / 5



MUNICIPIOS
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PIMENTEL

CONCEJO MUNICIPAL 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 000034-2023-MDP/CM [8142 - 2]

Estando  a los fundamentos expuestos y a lo normado por los artículos 9°, 11°, 17°, 39°, 40° de la Ley
Orgánica de Municipalidades N° 27972, el Concejo Municipal del distrito de Pimentel en su Sesión
Extraordinaria de Concejo Municipal, de fecha 22 de Diciembre del 2023, y habiéndose escuchado la
fundamentación respectiva, y procediéndose al respectivo debate, con el voto a favor de los señores
regidores: Pedro Yrigoyen Fernandini, Mariana del Pilar Riquero Benites, Eduardo Bueno Julon, Diana
Esmeralda Purizaca Rodríguez, Edwin Guillermo Huertas Parco, Rosa María Rodas Díaz, Wernher Enrique
Yeckle Sánchez, y, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta y por UNANIMIDAD, se
aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE PRORROGA PARA EL EJERCICIO 2024 EL RÉGIMEN LEGAL DE LOS ARBITRIOS
MUNICIPALES DE LIMPIEZA PÚBLICA (BARRIDO DE CALLES Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS
SÓLIDOS), PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS Y SERENAZGO.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Primero. - Ámbito de aplicación

Aplíquese para el Ejercicio 2024 lo dispuesto en la Ordenanza Nº 022-2020-MDP/GM que aprobó el
régimen tributario de los Arbitrios Municipales de: Limpieza Pública (Barrido de Calles y Recolección de
Residuos Sólidos); Parques y Jardines Públicos; y Serenazgo del Ejercicio, para la jurisdicción de la
Municipalidad Distrital de Pimentel.

Artículo Segundo. - Determinación de los Costos y las Tasas de Arbitrios Municipales

Prorróguese para el Ejercicio 2024, los costos y las tasas estimadas y determinadas de los servicios
públicos de Limpieza Pública (Barrido de Calles y Recolección de Residuos Sólidos), Parques y Jardines
Públicos y Serenazgo, establecidos en la Ordenanza Nº 022-2020-MDP/A.

Artículo Tercero. - Informe Técnico Financiero

Apruébese el Informe Técnico Financiero para el ejercicio 2024 que sustento la determinación de las
Tasas de Arbitrios Municipales de Limpieza Pública (Barrido de Calles y Recolección de Residuos
Sólidos), Parques y Jardines Públicos y Serenazgo, así como la estimación de ingresos por la prestación
de los servicios señalados de la OM N° 022-2020

Artículo Cuarto. - Periodicidad y vencimiento del tributo

Los Arbitrios Municipales son de periodicidad mensual. El vencimiento de los mismos será el último día
hábil del mes al que corresponda la obligación. En los casos de transferencia de predio, la obligación de
pago del vendedor, será el último día hábil del mes en que se efectúe la transferencia; y para el
comprador, el último día hábil del mes siguiente de producido este hecho.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Primera. - Facultades del alcalde

Facúltese al señor alcalde para que, mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones reglamentarias
necesarias para la adecuada aplicación de la presente Ordenanza.

Segunda. - Cumplimiento

Encárguese a la Gerencia de Administración Tributaria y a la Subgerencia de Rentas, el cumplimiento de
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la presente Ordenanza, así como a la Oficina de Tecnologías de Información y a Imagen Institucional, su
difusión.

Tercera. - Vigencia

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del 01 de enero del 2024, previa publicación del íntegro
de la norma y lo que corresponda conforme la normativa de la materia.

Cuarta. - Publicación

ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, la publicación de la
presente ordenanza conforme a Ley, la distribución oportuna a las áreas intervinientes y a la Oficina de
Tecnología de la Información de la Municipalidad Distrital de Pimentel.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

Distribución:

Alcaldía

Regidores

Gerencia Municipal

Gerencia de Administración Tributaria

GAT

OTI

Archivo                             
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